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Plazo concedido: Veinticinco aftos.
Destino: Inst.alación de alma('enamiento y suministro de 4JOm·

bustihle liquido a barcos en la expIar.ada de la cantenL de
La'Jurada.

Lo que se hace 'público para general conocimiento.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-EI Director general, Lula

Fernando Faiao Taboada..

RESOLUCION, ele 19 de septiembre de-1984. de lo
Dirección General de Puertos y CostU$. por lo que
se hace pública la Orden acordada er. el COI'SOjO
de Ministros de 1 de agostocte 1984, por la que se
autoriza a .Mobil OH. S. A .... la eonstruCCKltl de
una estación de servicio en el muelle de &mta
Catalina" en lowna de sBrvicio del puerto do La
Luz y Las Palmas.

Por Orden acordada por el Consejo de Ministros, de fl~cha

1 de agosto de 1\)84, a propupsta del Ministro de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, y de conÍ')rmidad con la Ley de Puertos
de 19 de enero de 1928 y CQJl el Decreto de 30 de septiembre de
1944 se ha autorizado a .Mobil 011, S. A.", la construcción de
una' G3tación de servicio en el muelle de Santa Catalina, en la
zona de servicio del muelle de Santa Catalina, cuyas caracterls~

ticas, son las siguientes:

Plazo conCedido: Quince años.
Destino: Construcción de una estación de servicio en el muelle

de Santa Catalina.
Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-El Director general, luis

Fernando Palao Tabeada.

24712 RESOLUC¡ON de 3 de octubre de 1984, de la Con~
federación Hidrográfica del Tajo. por la que S6 de
clara la necesidad de ocupación de 1a8 finca. afec
tadas por el expediente de exproptación forzosa rho·
tivado por las obras de 108 canales de Aranjuez.
tramos l.- y 2," Y BU red de acequias y azarbes,
en el témmw murucipal de Aran¡uez (Madrid)

Exa.minado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drografi ~a del Tajo para declarar la necesidad de ocupación de
los terrenos necesarios para ejecutar las obras de los canales
de Aranjuez, tramos 1." y 2.° Y su red de acequias y azarbes en
término municipal de Aranjuez {MadridJ.

Resultando que sometida a información pública la relación de
propietari.'s y bienes afectados, se inserta el edicto reglame,nta
rio en el ·Boletin Oficial del Estado.. y en el de la ComUnIdad
de Madrid. el 12 de junio de 1984, y dIario .Ya.- en su edición de
e de junio del mismo año, exponiéndose asimismo en el tablón
df1 edictos del Ayuntamiento de Aranjuez durante el período pre-
ceptivo:. . '

Resultando que durante dicho periodo no ha existido ninguna
reclamación por parte de los propietarios afectados si bien, reali·
zadas las comprobaCiones oportunas por los servicios correspon
dip,ntes, s_ ha podido determinar que de la finca número 4 de la
acequia C. proplE'dad de don Rodrigo y hermanos Carmena Car~
mena, solamente es necesario expropiar una superficie de 0,0915
hectáreas en lugar de 0,1678 que aparecian en los anuncios de
informadór¡ pública:

Conside:'ando/que la Dirección de esta Confederación es el
órgano compi::tente para conocer, tramitar y resolver los expe
dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados
por obras hidráuiicas ejecutadas por la misma, de conformidad
con lo establecido en el articulo 9a de la Ley de Expropiación'
Forzosa de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que no se deduce de las documentos incorpora
dos al eX,Jediente la existencia de perjuicios a terceros, y que
no se han !Jresentado reclamaciones durante el pei'íodo de infor
mación púLlic.a a que se ha hecho referencia;

Consirlerando que. al no ser neceSaria para la obra pública
de que se trata más que una superficie de 0.0915 hectáreas de
la finca número -4 de la acequia C, la necesidad de ocupación ha
de reducinoe a dichos limites.

Esta Dir;ección, en virtud de las facultades qu,- le han sido
conferidas, ha resuelto declarar la necesidad de ocupación f ele
var a defi.'1itiva la relación de bienes afectados, con la salve
dad de que en la finca número 4 de la acequia C solamente
es neceS8r8 para las obras de que se trata una superficie de
(,0015 hectareas.

Madrid, 3 de octubre de 1984. - El Ingeniero Director.
13.893-E

24713 CURRECCION de errores de la Resolución de 28 de
~"'.ut.tembre·de 1084. de lo Dirocción General de Ar~
quitcctura yo Vivienda, por la que se convoca cOn~

Ci.trso para otorgar ayudas a la investigación sobre
mV/lograftas de arquitectos espafl.oles.

Ad\'S'rtu!os errores en el texto de la citada. Resolución. publi~
cada en el ~bo!etin Oficial del Estado.. número 252, de ao de

octubre de 18&1, .. transcrlben a continuación las oportunas
rectificacionesl .

En la página 30514., prtmera columna. Inmediatamente antes
del epfgraIe .Bases., le lncluln1. en punto y aparte, el párrafo
siguiente: ..En desarrollo de éste. se oonvoca un concurso para
adjudicar 16 ayudas a la investigación sobre monografías da
arquitectos espanoles con sujeción a las siguientes ...•.

En la misma página número 30514, primera columna, donde
dice: ..]970'0. debe decir: ..1910-.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1974/1984, de 80 de agosto, por el
que se crean 32 Centros públicos de Educación
General Básica y Preescolar y una Escuela-Hogar
en las provincias de Guadalajara, Madrid, Salaman
ca y Zaragoza.

La demanda- de PUest08 escolares de Educación General Bá
sica y Preescolar hace preciso crear los Centros docentes nece~

sarios para atenderla ajustándol08 a las prescripciones de la
normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo e.t&blecido en los articulas
4, c). y 135 de la Ley 14./1810, General de Educación f Flnancia~
miento de la Reforma Educativa, y en los articulas 8, 9. 11 f 22
Y disposición adicional, apartados 1 y 2. de la Ley Organlca 51
1980, de 19 de junio (eBoletin Oficial del Estado.. del 27), a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. J previa deU~
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dla 29 de
agosto de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.° Se crean 108 Centros púbUcos de Educación
General Basica, Preescolar y Escuela-Hogar siguientes:

PNWtncta de Guada14jaro

Municipio: Guadalajara. Local1dad.: Guadalajara. Colegio de
EduCación General Básica. .Río Tajo-. domiciliado en el polígono
Balconcillo, para 240 puestos escalare¡ de Educación General
Básica y 120 de Educación Preescolar,

Provincia de MadrJd

Municipio: Alealé. de Henares. Localidad: Alcala de Henares.
Colegio de Educación General Básica .Pab10 Neruda.. , domicilia
do en Campo del Angel, sin número, para &40 puestos escoiares
de Educación GenQral Básica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Alcobendas. Localidad: Alcobendas. Colegio de
Educación General Basica, domiciliado en barrio Zaporras, dis·
trito 5, para 320 puestos escolares.

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Colegio de Educa
ción General Basica, domiciliado en camino de Fuen labrada.
para 280 puestos escolares de Educación General Básica y 160
de Educaci6n Preescolar.

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Colegio de Educa~

ci6n General Básica domiciliado en la calle Cáceres, avenIda
del Oeste III, para 640 puestos escolares de Educación General
Básica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Colegio de Educa
ción General Básica, domiciliado en la calle Cáceres, avenida
del Oeste IV, para &40 puestos escolares de Educación General
Básica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Coslada. Localidad: Coslada Colegio de Educa
ci6n General Básica .Blas de Otero.. , domiciHado en la calle
Virgen de la Cabeza. sin número, para 640 puestos escolares de
Educación General Básica y 160 de Educación Preescolar.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada. Colegio de
Educación General Básica, dOll.liciliado en la calle Francisco
Javier Sahuquillo. sin número, para 640 puestos escolares de
Educación General Básica y 160 de Educación Preescolar

Municipio: Fuenlabrada. Localtdad: Fuenlabrada. Colegio de
Educación General Básica, domiciliado en El Arroyo, calle Pinto,
para 640 puestos escolares de Educación General Básica y 160
de Educación Preescolar.

Municipio: Fuenlabrada. Localidad: Fuenlabrada. Colegio de
Educación General Básica, domicilia.co en avenida de Europa-La
Meseta. para 960 puestos escolares de Educación General Básica
f 240 de Educación Preescolar.

Municipio: Fuenlabrada. Loc~.lidad: Fuenlabrada. Colegio de
Educación General Básica, domicilhl.do en avenida de España
-La Cueva-. para 960 puestos escalaras de Educación General
Bá.sica y 240 de Educación Preescolu. .

Municipio: Getaíe. Localidad: Getafe. Colegio de Educación
GeneraL Básica ..Julio Corttlzar.. , domiciliado en sector 3 {par
cela 20U, para 640 puestoe escolares de EJu.:;ación General Bá
sica y leo de Educación Preescolar.


